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PODER EJECUTIVO 

Gobernaoión y An1101 

Carta de Naturalizaci6n al 
Señor Osear Calvo S. 

No. 7183-B/U No. 433067-<J 90.00 
No. 1905 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor Osear Calvo 

Sánchez, mayor de edad, casado, mecánico, 
de este domicilio y originarlo de Ouanacas· 
te, Costa Rica, relativa a que se le conceda 
Carta de Naturalización de la República de 
Nicaragua, por razón de que siendo de otro 
pafs de la América Central, goza del privi. 
legio de ser considerado nicaragüense, al 
tenor del Art. 18, Numeral 4) de nuestra 
Constitución. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionarlo es de origen costarricense co · 
mo lo comprueba con los atestados legares 
que presenta, y está asimismo justificado 
que conforme la Constitución de Costa Ri· 
ca, también son considerados costarricenses 
los centroamericanos que lleguen a su terri· 
torio y establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto; 
Se Declara: 

Unico.-Que el sefíor Osear Calvo Sán· 
chez, de calidades conocidas, es nicaragüen· 
se natural al tenor del Art. 18, Numeral 4) 
de nuestra Constitución Politica, y exlién· 
dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presidencial..:_Ma· 
nagua, D. N., 25 de Agosto de 1966.
LORENZO OUERRERO.-El Ministro de 
la Oobernaclón.-Vicente Navas A. 

Relaclon11 E1terior11 

Nómhrase , Agregada Cu 1 tura 1 a 
: Embajada de Nicaragua en Colombia 

No. 114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
• Primero: Nombrar a la seftora Maria Jo· 
sé Lacayo de Velasco, Agregada Cultural a 
la Embajada de Nicaragua en Colombia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a parlir de esta misma fecha. 

Comunfquese: · Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, uno de Septiem. 
bre de mil novecientos sesenta y seis.-
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LORENZO GUERRERO.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores, Alfonso Ortega Urbina. 

Renuncia Consejera de Embajada 
de Nicaragua en Venezuela 

No. 115 
El Presidente de Ja República, 

Acuérda: 
Uoico: Aceptar la renuncia presentada 

por la Seftora Angela de Canejo del cargo 
de Cons,jero de la Embajada de Nicaragua 
ante el Gobierno de Venezuela, rindiéndole 
las gracias por los servicios prestados. 

Comunlquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional. uno de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y seis.
LORENZO OUERRERO.-EI Ministro de 
Estado eA el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores, Aljonso Ortega Urblna. 

Hacienda 'I Crédito Pllbllco 

Reducción de Aforos a Favor de 
.Noel J. Artiles y Cía. Lt~a. 

No. 7403-8/U No. 445225-'Jl56.00 

No. 145 
El Presidente de la Repúb~ica, 

En uso de las facultades que le confiere 
la ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, . 

Vistos: 
Primero: la solicitud presentada por la 

firma Noel J. Artiles & Cia. ltda. (lndustfias 
La fe) para que de conformidad con la Ley 
de Protección y EsUmulo al Desarrollo In· 
dustrlal &e le otorgue para sus importaciones 
de materias primas necesarias para la pro· 
ducción de Candelas y Veladoras, reducción 
de aforos en un 90% conforme el Inciso f) 
del Arto. 10 de dicha Ley. 

Segundo: El Decreto de Protección In· 
dustnal No 109 del 25 de junio de 1966, 
publicado en cla Gaceta• No. 197 de 29 de 
Agosto del mismo ano, emitido a favor de 
la firma solicitante, que en su Arto. lo. incl· 
so b), enuncia la posibilidaJ de otorgarle la 
reducción antes mencionad~. 

Considerando: 
·Que para colocar a esta Planta en un mis· 

mo nivel de competividad con sus similares 
clasificadas en Centroamérica, es procedente 

·otorgarle la reducción de aforos solicitada. 

Por Tanto: 

De conformidad con ~l Arto. 10, inciso f) 
de la citada Ley, 

Decreta: 

Arlo. lo.-Olorgar para las Importado· 
nes que efectúe la firma Noel J. Arliles y 
Cia. Ltda., y que utilice única y txcluaiva· 
mente para la producción de Candelas y Ve· 
laderas de su Planta Industrial clasificada 
stgún Decreto mencionado en el Visto Se· 
gundo, que antecede, reducción de aforos en 
un 90%. 

Para el uso de esta reducción, la firma 
beneficiaria deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de las materias primas y 
demás artfculos a usarse en la producción y 
este Despacho la examinará y tomando en 
cuenta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asf como de la composición de Jos 
productos que elabore, las aprobará comu
nicando la resolución que consigne las im~ 
portaclones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien de
berá solicitar en cada caso la reducción res· 
pectlva. 

Arlo. 2o.-Publlcar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, cLa Oaceta•, 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonla con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta
tus de la Industria que él favorece aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 

1 

D.N., a los treinta y un dfas del mes de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y seis.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
públlca.-/orge Armijo Mejía, Viceministro 
de Economla.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrt· 
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. -

Donación de Terreno Nacional al 
Arzobispo de Managua 

No. 69 
El Presidente de la República; 

e11 uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. 1 o.-Autorizase al Fiscal General 
de Hacienda, doctor Salvador Buitrago Ajá, 
y al Fiscal Específico de Hacienda, doctor 
Evenor Valdivla Perelra, para que en cum· 
pllmiento del Decreto Legislativo No. 1219 
del 5 de Septiembre de 1966 publicado en 
cLa Gacela• No~ 209 del 12 de Septiembre 
del corriente ano, comparezca cualquiera de 
ellos Indistintamente, ante Notario Público 
de su escogencia a otorgar y suscribir escri· 
tura pública de donación a favor del Seftor 
Arzobispo Monseftor Doctor Altjandro 
González y Robleto, un lote de terreno con 
una cabida de una manzana de txtensión 
supeificial, ~ituado en jurisdicción de esh 
ciudad de Managua, a orillas de la carretera 
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Sur que va hacia Casa Colorada, kilómetro 
seis y medio, de forma rectangular y que 
según el titulo se identifica asf: del punto o 
vértice sureste del lote vendido al doctor 
Jesaís Sánchez Roiz, se miden cincuenta va
ras hacia el Sur, sobre la carretera mencio· 
nada y se fijará el primer mojón punto o 
vértice noroeste del lote; de este punto o 
vértice se miden cincuenta varas de frente a 
la carretera para marcar el segundo mojón 
punto 9 vértice sureste; de este punto o vér· 
tke con ángulo de 90º grados se miden dos 
clentas varas con rumbo oeste, para seftalar 
el tercer mojón; del punto o vértice suroeste 
de este tercer mojón con ángulo de 90 gra 
dos Norte, se miden cincuenta varas donde 
se fijará el cuarto mojón punto o vértice 
noroeste del lote; de este cuarto mojón con 
ángulo de 90 grados Este, se miden dos· 
clentas varas para llegar al punto de partida 
con lo que se cierra el perlmetro del terreno. 
Dicho lote tiene los siguientes linderos: Norte 
y Sur, terrenos pertenecientes al seftor Gus
tavo Raskosky; Oriente, predio que pertene· 
ce al seftor Carlos Pasos; y Poniente, Ne· 
japa Country Club y se encuentra inscrito 
bajo el No. 13778 Tomo XLVI Follo 262 y 
Tomo CCLXV Folios 181y182, asiento 2o., 
Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedad del Registro Público del Depar· 
tamento de Managua. 

A1to. 2o.-Autorfzase asimismo al Fiscal 
General de Hacienda, para que establezca 
las demás cláusulas que estime pertinentes 
en el contrato a celebrarse. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D N., a los veintidós dlas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
seis.-(f) LORENZO GUERRERO, Presiden· 
te de la República.-(f) Ramiro Sacasa Oue· 
rrero, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Paíbllco. . . . 

Ampliase en Presupuesto Nacional Partida 
en el Ramo de Fomento y Obras Públicas 

No. 67 
El Presidente de la República, 

A solicitud del Seftor Vice·Ministro de 
Fomento y Obras Públicas e Ingeniero Jefe 
del Departamento de Carreteras, Ingeniero 
José Luis Montiel, en nota No. 4-C-292 
-66 de 2 del presente mes, 

Considerando: 

Que el Articulo 55 de las Regulaciones 
Presupuestarias vigentes, dispone que clas 
Dependencias Gubernamentales que por ra· 
zón de sus operaciones tengan que vender 
objetos o prestar servicios a otras oficinas 

gubernamentales, o al público, podrán soli· 
licitar ampliación de las partidas que rigen 
tales servicios siempre que los Ingresos co· 
rrespondientes sean superiores a los estl· 
mados•; 

Considerando: 
Que el Departamento de Carreteras, en 

nota No. 4-C-209-66 de 22 de Junio de 
1966, Informó al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público,- haber prestado servicios 
en el alquiler de Equipo a los Contratistas 
del Proyecto de Carreteras Nandaime·Rivas 
y San Agustfn-Empalme: 

Considerando: 
Que por estos servicios el Departamento 

de Carretera recibió en pago la suma de 
Dos Mil Doscientos Setenta y Dos Córdo· 
bas con Cuarenta y Seis Centavos .. , ...... . 
cci2. 212. 46); 

Considerando : 
Que el mencionado producto, al tenor de 

los Artf cutos 8 y 9 de las Regulaciones Pre· 
supuestarias, han ingresado al Fondo Ge· 
neral del Gobierno, depositándose en su 
cCuenta General Córdobas• que tienen en 
el Banco Central de Nicaragua, según Pape· 
lela de Depósito de 31 de Agosto del ano 
en curso; 

Con base en el Artículo 55, ya menciona
do, 

Acuerda: 
Unico:-Amplfase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la siguiente Par· 
tlda: 
09-34-07-04 S. P. Compra 

de Equi· 
pos 

04 Maqui· 
naria y 
Equipo 

042 Equipos 
de Ofl· 
cina,ln· 
genie
rlayDi· 
bujo <i 2.272.46 

Comunfquese.· -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Septiembre de 1966.
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
Repúbllca.-Ramil'o Sacasa Ouerrero, Mi· 
nistro de. Estado en el Despacho de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios al 
Señor Emilio Faracb h • 

. No. 7335-B/U No: 445207-* 320.00 
No. 140 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 
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Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por la 

firma Comercial f arach S. A., para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tf mulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta Industrial que Instalará en esta ciu· 
dad y que dedicará a la confección de Ca· 
misas. 

Segundo:-La Resolución del Ministerio 
de Economla en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tria! se clasifica dicha Planta como Nece· 
saria de Industria Establecida. 

Tercero:-La comunicación fechada el 23 
de Agosto de 1966 en la que el senor Emilio 
Farach en su calidad de Presidente de la jun· 
ta Directiva de la firma Comercial f arach S. 
A., acepta dicha clasificación. 

Cuarlo:-La comunicación fechada el 23 
de Agosto de 1966 en la que el senor Emi· 
lio Farach de calidades expresadas en el 
Visto anterior, solicita que el Decreto que 
consigna los privilegios y exenciones que 
otorga la clasificación concedida a la firma 
Comercial Farach S. A. designe como bene
ficiario al senor Emilio Farach h. ya que por 
un error involuntario la solicilud de clasífi· 
cación fué firmada en nombre de la firma 
Comercial Farach S. A. y no por el. citado 
senor Farach h. 

Considerando: 
Que las Plantas Industriales clasificadas 

dedicadas a la producción de Camisas go· 
zan de la protección que otorga la Ley en 
la categorla recomendada por la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, es pro· 
cedente otorgar a esta Planta tal clasifica· 
ción. 

. Por Tanto: 
De conformidad con la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al senor Emilio Farach 

h. en lo que se refiere única y exclusivamen
te a su Planta Industrial descrita en su soli· 
citud y clasificada como Necesaria de lndus 
tria Establecida por Resolución del Minlste· 
rlo de Economf a citada en el Visto Segundo, 
los privilegios y franquicias siguientes: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refie

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por tres anos, para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina. 
rias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re 
puestos y accesorios que se requieren pa
ra su debida instalación, asf como para 
el mantenimiento adecuado de sus ope· 
raciones o para la ampliación o mejora 
de sus instalaciones. · 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visación consular, por una sola vez, du· 
rante el primer ano de este periodo, lap· 
so en el que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean 

necesarios para la Instalación Inicial de 
la Planta. 

b )-Los privilegios a que se refieren los in· 
cisos f) y g) del Arto. 10 de la citada 
Ley, por el monto que se determine en 
el Oecreto emitido conjuntamente por 
los Ministerios de Economfa y de Ha
cienda y Crédito Público al compro· 
barse que existen las situaciones a que 
se refiere el Ordinal 5) del Arto, 12 de 
la misma Ley. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refiere el acápite a). solamente podrán 
otorgarse cuando los arlfculos o pro· 
ductos que se pretenda importar, Eean 
indispensables para la Planta Industrial 
de que se trata; no ~e produzcan en el 
paf> en forma y cantidades que permi· 
tan adquirirlos en condiciones satlsfac· 
torlas y que los pedidos vengan direc
tamente consignados al industrial favo· 
recido, o para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y exen· 
clones, la firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economla, lista de los bienes requerl· 
dos para la instalación, ampliaciones y 
mantenimiento de las operaciones de 
la Planta. Este Despacho las examl· 
nará y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de dicha Planta, las apro· 
bará, comunicando la resolución que 
consigne las importaciones autorizadas 
al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, ante quien la firma beneficia· 
ria deberá solicitar en cada ca~o las 
franquicias y exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas podrán ser mo· 
dificadas por una nueva resolución del 
Ministerio de Economfa, :fe conformi· 
dad con las necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria a 
todas las obligaciones que impone el Capf· 
lulo IV de la citada Ley, senatándosele para 
el inicio de sus operaciones el plazo de die· 
ciocho meses a partir del dia de hoy. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial, La Gaceta, para que 
surta efectos desde la fecha de su publica· 
ción. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el sta
tus de la Industria que él favorece, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, 
D. N., a los veinte y siete dfas del mes de 
Agosto de mil novecientos sesenta y sels.
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República. - (f) Ernesto Navarro R., Vice· 
ministro de Economfa.- (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. · 
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Balao.ce 
ACTIVO 

Banco Central de Nicaragua 

Coo.deo.s~do ' al 3 l de Julio de 1966 
PASIVO 

1-ACTIVOS INTl!RMACIONALES 

Oro 
Billetes y Monedu Extranjeros 
Depó1lto1 en el Exterior 
lnvenlonea en valores extranjero• 
Aportes a Organismo• Internacionales 

a) fondo Monetario Internacional 
f.n Oro y Moneda Ex-
tranjera 4' 33.251,229.34 
f.n Moneda Nacional 99.748,770.66 

b) Otroa Organl1mo1 Internacionales 
En Oro y Moneda Ex-
tranjera • 11.728,500.00 
En Moneda Nacional 22.080,919.04 

Otro• Activo• Internacionales 
Total de Activos Internacionales 

U-ACTIVOS INTERNOS 

Descuentoe 1 Redeac11ento1 
Pré1tamo1 
Pré1tamo1 con el fondo de fomento de la 

Producción 
Pré1tamo1 con fondoa fxtranjeroa 
Operaciones con el fondo de Valorea 
lnmueblea y E.quipo 
Otro1 Activo• lnternoa 

Total de Act1vJ1 Jnterno1 
Total General 

• 133.000,000.00 

33.809,419.04 

" 2.204,078.00 
87.328,465. 18 

28. 762,614.00 
5.600.000.00 
-o-

29. 708,238.62 
12.296.616.02 

" 3.125,977.30 
1.437,922.13 

295.489,038.32 
90.297,879.14 

166.809,419.04 
1.262,352.42 

• 558.422,588.'35 

165.000,011.82 
• 724.122,600.17 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depó1ito1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Obligaclonea con Organi1mo1 lnternacionalea 

a) fondo Monetario Internacional 
b) Otro• Organismo• lnternacionalea 

Otro1 Pa1ivo1 lnternacionalea 
Total de Pa1ivo1 lnternaclonalea 

U-PASIVOS INTERNOS 

Obllgacionea Monetarlu 
Valores en Circulación 
Depó1ito1 en Moneda Extranjera 
Depó1ito1 Vario• · 
Otros Pa1ivo1 Internos 

Total de P11ivo1 Interno• 

111-CAPIT.AL Y RESERVAS 

Capital 
Reaerva General 
fondo de Valores 
Reserva del fondo de Valore. 
fondo de fomento de la Producción 
Reserva del fondo de fomentodela Producción 
Reserva Elpecial por Acumulacloaea Monetarlaa 
Revaluacioaes Monetarlaa 

IV-GANANCIAS Y. PERDIDAS 

Productos 
O.atol . '1 •• 

• 16.368,262.97 
8.l 16,980Jl2 

Total Capital y Reaervaa 
Total General 

CUENTAS DE 0RDl!H 

Cuentaa Contln¡entes 4 
Valores en Custodia 

350,874.65 
53.735,818.72 

739.464,941.81 CuentH de Registro 
Total. • 793.551,()'15.18 

Mana¡ua, D. N., Ago1to 4 de 1966. 
BANCO CENTRAL DI!. NICA~AOUA 

• 178.454,376.83 
16.540,636.55 

" 395.535,535.73 
27.610,000.00 
34.343,611.75 

631,677.08 
6.414,681.68 

• 20.000,000.00 
2.848,315.34 

12.970,078.21 
-o-
-o-
24.646 31 

1.651,605.27 
41,802.11 

• 37.536,447.24 

8.251,282 05 

" 102.600,75 
17 .623,906.89 

194.995,013.38 
1.277,843.62 

• 213.999,364.64 

464.535,506.24 

45.787,729.29 
! 724.322,600.17 

CARLOS A. BIUCEÑO L. 
Contador 

FRANCISCO f. LAINEZ M., 
Prealdente 

RODOLFO BO{ORGE M. 
Gerente 

~ 
~ 

~ 
~ 

~ 
§ 

~ 
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Mlnl1t1rio de Economla 

Traspaso de Franquicias y Privilegios 
a Expasa Química Sociedad Anónima 

No. 7209-B/U No. 444231-~ 200.00 
Ministerio de Economfa. - Managua D. 

N., uno de' Septiembre de mil novecientos 
sesenta y seis. las ocho de la manana. 

El Vlcemlnlstro de Estado en el Despa· 
cho de Economf a; 

Vistos: 
Prlmtro: La solicitud presentada por el 

-Doctor Eduardo Panlagua Rlvas, para que 
de conformidad co111 la Ley de Protección y 
Estfmulo al Desarrollo Industrial se apruebe 
el Traspaso que efectuó a la firma Expasa 
Qufmlca Sociedad Anónima (Qulmexa) de 
todos los prlvlle1rlos, franquicias y obll(la· 

_clones seftalados en el Decreto No. 116 del 
14 de Julio de 1965. publicado en cLa Oa· 
cet1> No. 168 del 28 del mismo mes y aflo, 
emitido a su favor en lo que se refiere a su 
Planta Industrial, Productora de Pesticidas. 

Sesrundo: La Comunicación del Mlnisfe· 
rlo de Economfa fechada el 11 de Junio de 
t 966, en la que conforme Jo dispuesto en el 
Arto. 30 de la citada Ley se aprueba ·el Tras· 
paso mencionado. "' . 

Tercero: La Escritura Pública No. 53 au· 
torlzada en esta ciudad por el Notario Dr. 
Mario José Lovo Paguaga, a las diez de la 
manana del dfa 12 de Asrosto de 1966, en 
la que consta que el Dr. Eduardo Panlagua 
Rlvas cede los privilegios y franquicias otor· 
srados a él por el Decreto mencionado en el 
Vlato primero. a la firma Expasa Quf mica 
Sociedad Anónima (Qulmexa) y en la que 
también consta la aceptación de parte de la 
firma mencionada, del traspaso aludido y la 
asunción de parte de la misma de todas las 
obligaciones que Impone el Capitulo IV de 
la citada Ley y de toda otra que de dicho 
Decreto se derive. 

Considerando : 
Que el Arto. 30 de la citada Ley autoriza 

la cesión, venta o traspaso de los privilegios 
y franquicias de los Decretos de Protección 
Industrial, es procedente autorizar el traspa· 
so mencionado. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la citada 
ley, 

Resuelve: 
Primero: Considerar a la firma Expasa 

Qufmlca Sociedad Anónima (Qulmexa) co· 
mo beneficiaria del Decreto mencionado en 
el Visto Primero. 

Segundo: Sujetar a la firma ·Expasa Quf· 
mica Sociedad Anónima (Qulmexa) a todas 
las obligaciones que Impone el Capitulo IV 

de la citada Ley y a toda otra que de dicho 
Decreto se derive. 

Tercero: Publicar e~ta Resolución en et 
Diario Oflclal, cLa Gaceta• .-/orge Armijo 
M~jla, Viceministro de Economf a.-Ante mf. 
-Julio Ricardo Agailar, Oficial Mayor de 
E.conomia. _ 

S?CCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
Np 7221 -8/U Np 433090- • 45.00 

N1tlon1l Dalry Producl1 Corporatlon, Ealadoa 
Unldoa América, aollclla re¡l1lro mare1: 

cZ. l. Z.t 
Para: Clue 4Q. 
Oyenae opoalclonu. 
Oficina Patente•, Managua, dlecl1él1 Agoato mil 

noveclento1 1e1entliéi1. -lván Selva SoU1, Coml
alonado Patentea. 

3 3 

Np 7225 -B/U N9 431745- t 45.00 
C1rter-Wallace, Jnc., mediante apoderado, 1011-

cita rrglatro marca: 

cTESOMILt 
Para: Produc:loa Medlclnalea y farm1céutlco11 

CJHC 9. 
Oycn1e opo1lclone1. 
Oficina Patcntea. Managua, diez junio mil no

vcclcntoa 1e1enta y aela.-Roberto Sinchcz C., Co
mlalonado Patentea. 

3 3 

No 7226 -8/U N9 431745- $ 45.00 
frank W. Horner .Llmltcd, mediante apoderado, 

aollclta rrglltro Muca: 

cPERSOL> 
Para: Productoa Medlclnalea y farmacéutlco1 

Claac O. 
Oyenae opo1tcloncs. 
Oficina Patentu. Managua, diecinueve Julio, mil 

noveciento1 aeaentlaélL-Roberto Sánchez C, Coml· 
•tonado Patente1. 

3 3 

!119 72'27 -8/U N9 431745- • 45 00 
Laboratorlo1 Hubber, S. A., mediante apoderado 

101iclto regi1tro marcas: 

cTETRA··HUBBER•, .cHUBERCIMA•, 
cHUBERPLEX• 

Producto1 Medlclnale1 farmacéutlco1, Clue 9. 
_. Oycnsc opo1iclone1. 

Oficina Patcntea. Managua, diecinueve Jallo mil 
noveclento1 acscnlilil1.-Roberto Sáachez C., Coml· 
1ionado Patente1. 

3 3 

-N9 7230 -B/U N9 431744- t 45.00 
Tenaceo Chemlcal1, lne., mediante apoderado, 

aollcita re¡latro Marca: 

cSTROBANO• 
Para: Producto• Qufmico1 lndU1trlalu, Clale 8. 
Oycn1e opo1iclonca. 
Oficina Patcntca. Managua, velntitrél Marzo mil 

noveclcnto11escntilél1.-lván Selva Solfl, Coml1io· 
nado de Patento. 

3 3 
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N9 7231 - B/U N9 431744- f 45.00 
Clalrol lncorporated, mediante apoderado, 1011-

clta rrglstro Marcae: 

&ULTRA BLUE•, el 1'DY CLAIROL>, 
cCLAIROXIDE• 

Para: Cosmétfco1, Perfumee, Preparaclonu de 
Tocador, Claae 7. 

Oyen.e oposlclonca. 
Oficina Patento. Managua, nueve Mayo mil no 

veclento1 aesenil1él1. - hán Selva Solf1, Coml1lona
do Patente•. 

3 3 

N9 7233 -8/U N9 431741- 4 45.00 
Sche1ing Corporatlon, mediante apoderado, 10· 

licita regiltro Marca: 

cRESfRIN• 
Para Producto• Medicinales y farmacéutico•,. 

Clase 9. 
Oyenae opoalclonn. 
Oficina Patentu, Man1gu1, velntltrh Marzo mil 

novecientos 1t1entl1él1.-lván Selva Solf1, Comrato
nadode Patentes. 

3 3 
....;;. 

Np 7234 -8/U N9 431743- t 45.00 
Unlon Ca1blde Corporatlon, mediante apoderado 

1ollclta rr¡bfro Marc11: 

cSEVIBAÑO· cTRANIDa> 
Para: Productos Qufmlco1 lndustrlalu, Clase 8. 
Oyen1e opo1lclone1. . 
Oficina Pafente1. Managua, veinticinco Mayo 

mil noveclentoa aeeentlsél1.-lván Selva Sol11, Co· 
ml1lonado Patenfea. 

3 3 

N9 7236 -8/U N9 431743- $ 4500 · 
American Cyanamld Company, mediante apode· 

rado, 1ollclta reglafro· Marca: 

•MYAMBUTOL> 
Para: Productos Medlclnale1 y farmacéutlco1, 

Clase 9. 
Oyenee oposlcione.. 
Oficina Palentu, Managua, velntltré1 Marzo mil 

noveciento1 1e1entl1él1.-lván Selva Solfa, Coml-
1lonado de Patente1. 

3 3 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Supremo Electoral 

Aclaración Cantonal Electoral del 
Departamento de Managua 

A solicitud del Tribunal Supremo Electo· 
ral, se corrigen los siguientes errores que 
aparecen publicados en cla Gaceta> Nos. 
215 y 216 de Septiembre 21 y 22 de 1966: 

Pág. 2208 Bo. La Cruz No. 1.-Lo repl· 
tieron 2 veces (el cantón) 

Pág. 2209 Maestro Gabriel No. 1.-30. 
lindero pusieron nor·oeste y es sur oeste. 

Pág. 2210 Cantón de la l No. 1.-Pusle· 
ron cantón de la No. 1. ~ 

Pág. 2212 Bo. Candelaria No. 1.-En el 
4o. lindero pusieron por la 60. Av. por este 
y es noreste. 

Pág. 2215 Bo. Riguero No. 1.-Pusieron 
el el Jo. lindero-el cauce Occidental y es 
Oriental. 

Pág. 2220 Mecatera Nueva No. 6.-Pusie· 
on ron la 18 Av. y es con 

Pág. 2221 Mecatera Nueva No. 8.-Pusie
ron en el 4o. lindero-la que finalizard y es 
la que finaliza. 

Pág. 2224 Col. Salvadorita.-En el 2o. 
lindero pusieron al oriente con la 14 Av. y 
es con la 41 Av. 

Pág. 2225 Col. Centroamérica No. 5.
Pusleron grupos T y es] 

Pig. 2226 Cantón de Nejapa.- -Se suprl· 
me la palabra Piedrecitas. (la repitieron 2 
veces) 

Pág. 2229 Cantón El Salto.-Pusieron Los 
Plzos y es Los Rizos. 

Francisco Mt/éndez Oómez, 
Secretario del Tribunal 

Supremo Electoral 

SECCION JUDICIAL 
_Remates 

N9 7393 -8/U N9 392222- CJ 90.00 
Tree tarde, Octubre veinte próximo, remataráse 

mejor po1tor finca en El 01Jrrlón, de treinta man
zan11, lindante: oriente, Ismael López¡ occidente, 
Antonio Esplnoza¡ norte, Salomón Hcrnández; 1ur

1 
Ismael Lópcz. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Oregorlo Romero Oonzález a Ralmundo 

Arceda Campos, 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll. Matagalpa, veinte 

Septiembre de mil noveclento1 1uentl1él1.-Vlcen-
te Oonzálcz, Secretarlo. 3 3 

N9 7400 -8/U N9 445222- • 90.00 
Ejecución: Fernando Arana Belarde contra Aura 

Burgo1. 
Nueve mli'lana diez Octubre ai\o corriente, ven· 

derin martillo eete local: una máquina de .eacriblr 
marca R. C. Allen¡ un jue¡o mueb1e1 n11do1 color 
blanco; do1 meeltu color café patas cuadrad11. Lo1 
mueblu 1e componen de cinco mecedor11. 

Dado Juzgado Primero local Civil. Managua, 
veinte y cuatro Septiembre de mil noveclento1 ae
eenta y sel1."-francl1co urtega Oonzález, Juez Pri
mero Local Civil de Managua, 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 6871 -8/U N9 389141 - t 90.00 

Julio M1tey y Juan Oliv11, 1ollcltan tftulo suple
torio 1lgulente1 predio1: uno cuarenta manzana1

1 

Telpaneca, lindante: norte, Agapilo Slle1; 1ur, Slxto 
Acui'la y Doloree Rodrf¡uez¡ oriente, Agaplto Silea 
y Tolentlno Rodrfguez¡ occidente, Manuel Palaclo1. 
Otro lote, ocho manzan11, ml1ma jurl1dlcclón, lin
dante: norte, José Maria Oonzález¡ IUr, Agaplto s1-
lc1; oriente, Vfctor Lago1 8ellorfn¡ occidente, Aga
plto Sllee. 

Opóngan1e. . 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, lrelntluno Ago1to mil 

noveclento1 1eeenli1é11,-0llberto Caldera Ráudez, 
-Efraf11 E1pl110111 ~ecretarlo, 

3 3 
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N9 7240 -8/U N9 433092- t 90.00 
Julio Pérez Ouldo, 1ollclta tftulo 1upletorlo finca 

rú1tlu Santo Domingo, uta Jurladlcclón, liada: aor· 
te, Conauelo viuda de 8ultrago; oriente, fraaclaco 
Chavarrfa; aur, Laura Argüello Cerda; poniente, Au· 
guito PHcual Oómez, dlecl1él1 mil aetecientaa treln· 
ttocho varH cuadradas. 

Internado• opónganse término legal. 
Dado juzgado Segundo Civil del Ol1trlto. Ma -

nagua, trelntluno de Agolto de mil novecleato1 te• 
seatl1él1.-Héclor Ouillermo Llbby Rivera, juez.
e. J. Chamorro, Secretarlo. 

3 3 

N9 7169 -B/U N9 414119- CS 45.00 
Maria Teresa de Jerez, 1ollclla 1upletorfo, urbana 

conteniendo cara, ella ciudad¡ norte, fnacl1co VI· 
llagra; 1ur, Calle¡ oriente, Luz Jerez; poniente, 
flrdn Jerez. 

Oponer.e legalmente. · 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvas, veinticuatro Ago1· 

to, mil noveclento1 1eaenl11él1.-0. Cerda, Srla. 
3 2 

A viso a Accionistas de Fábrica 
Nacional de Licores Bell, S.A. 

N9 7259 -8/U N9 444209- • 45.00 
fábrica Nacional de Llcorea Bell, S. A., confor

me 1u1 1!1tatuto1, ArUculo 12, avisa a 1u1 Acclonl1-
ta1 y Público en Oeneral que ae 1ollclt6 repo1lclón 
del Titulo extraviado: 
688 Clementina Herrera de f!1plnoZ1 B acclonea, 

3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 7305 -B/U No. 423280 -~ 15.00 
Luis Alberto, José Andrés, fida Maria 

Medrano Marln, solicitan decláreseles here· 
deros de Ronaldo Medrano, sin perjuicio 
porción conyugal. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinte 

Septiembre mll novecientos sesenta y seis. 
-Julio Pérez, Secretarlo. 

l 

No. 7364-B/U No. 444250 -<S 30 00 
César Augusto Morales Morales, pide de· 

clarársele único universal heredero de su 
padre César Augusto Morales. Designa co· 
herederos: Ella Morales de Morales, Blanca 
Berta, René, Adolfo, Teresa, Esperanza 
Morales Morales. 

Bienes: Casa, Calle Calzada, Granada. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Segundo Civil D!strito.-Mana· 

gua Septiembre ocho de mil novecientos 
ses~nta y sels.-H. G. Libby.,-C. J. Cha 
morro G. 

No. 7305-8/U No. 416548-(J 15.00 
Carlos Silvestre Palma, solicita declárese· 

le herederos, bienes, derechos, acc~ones, que 
a su muerte dejó su madre Eudom11ia Palma. 

Interesados opónganse. . 
juzgado Distrito Civil. León, Septiembre 

seis, mil novecientos sesenta y sels.-Noel 
Pozo M., Srlo. l 

No. 7191-B/U No. 425777-<J 3000 
Félix T éllez como cesionario de Maria 

· Teresa Cacho Palma solicita decláresele he· 
redero consistente: solar urbano situado El 
Viejo lindante: Oriente, José Esplnoza; Po· 
niente, calle enmedio Maria Salazar; Norte, 
calle enmedio, predio senores Sáenz; Sur, 
Simón Méndez. 

tnteresados opónganse. 
juzgado Civil Distrito, Chlnandega, Agos· 

to veintisiete mil novecientos sesenta y seis. 
-Concepción de Rodrfguez, Sria. 

t:itaciones· de Procesados 
No. 603 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado José M arfa Bolaftos, de generales ig· 
noradas para esta autoridad, para que den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
al local de este juzgado a._defenderse en la 
causa que se le sigue por los delitos de ho· 
micidio cometido en la persona de Francls· 
co Zamora Calero, meyor de edad, soltero, 
y de lesiones en la menor Ruth Quiroz Za· 
mora, ambos domiciliados en jurisdicción 
de Belén, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la cau!!a a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar .al antes dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado Unlco del Distrito de 
Rivas, a los trece dlas del mes de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis.
Gonzalo Somarriba O., Srlo. 

1 

No 607 
Por primera cito y emplazo a los procesa

dos juan y Venanclo Rulz Pavón, de calida· 
des Ignoradas, y vecinos del Rosario de esta 
juclsdicclón, para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este despacho a 
defenderse en las causas que se les siguen 
por el delito de asesinato en Francisco Mora 
Garcfa, y el de lesiones en Efraln Mora 
Garcfa, el primero como autor y el segundo 
como cómplice de los delitos mencionados. 
Bajo apercibimientos de declararlos rebel· 
des; elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no se presentan. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares denun
ciar el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado para lo Criminal de 
Distrito. jlnotepe, dieciséis de Septiembre 
de mil noueclentos sesenta y seis.-joaquln 
H. Cortés, juez de Oto. de lo Crlmlnal.
M. Muftoz, Secretario. 

1 
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